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(léalo en este ejemplar de nuestra Edición 

Hispanoamericana) que llama la atención, 

no solamente por los pensamientos que 

transmite sino que, sobretodo, por la 

intención eminentemente práctica de que se 

reviste. Fue ese artículo que me motivó a 

redirigir mis comentarios y que son como 

una larga ―carta al editor‖.  

Creo que, más allá de las discusiones 

teóricas sobre temas abstractos, que, 

aparentemente, tienen vinculación menos 

directa a la práctica cotidiana — discusión 

frecuentemente apática bajo la calificación 

desdeñosa de ―académica‖ — permanece la 

necesidad de que los problemas se vuelvan 

conceptualmente claros, bajo pena de que 

se prolongue la discusión ―práctica‖ sin la 

posibilidad de alcanzar a los resultados 

―prácticos‖ pretendidos.  

Entonces, aquí se trata de una definición de 

aspectos teóricos que me parecen de 

absoluta necesidad para entender la 

naturaleza del problema ético, como se 

presenta hoy, y orientar decisiones 

prácticas referentes al tema y de interés 



para las fuerzas armadas.  
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Siendo la ética el estudio de los juicios de valor, en términos del bien y del mal 

aplicados al comportamiento humano, las cuestiones éticas se destacan siempre se 

considera la aplicación o uso del poder. De hecho, aplicar o ejercer el poder implica un 

comportamiento de actores individuales y colectivos
2
, y cuanto mas significativo el 

poder involucrado, más ese comportamiento puede afectar intereses individuales, 

colectivos o el curso de la historia; así, se asocia una mayor repercusión a las cuestiones 

éticas que ese comportamiento suscite. Si mantenemos el recuerdo de que, en último 

análisis, el comportamiento de actores colectivos se reduce siempre a acciones 

individuales, quedará claro que las acciones de quienes integran los grupos u 

organizaciones cuyo poder pueda ser significativo presentarán, potencialmente, 

problemas éticos de importancia. Así, el tomar una el ejercicio de un juicio ético.  

Que ese juicio sea el ―correcto‖ y oriente a quien va a actuar para decisión individual, 

prácticamente en todas las oportunidades de actuar, involucra la acción ―correcta‖, es el 

aspecto esencial del problema que inspiran las reflexiones del Dr. Toner y los demás 

escritores que han tratado este tema. Un despliegue ulterior de esta cuestión involucra 

formalizar lo que es ―estar correcto‖, para juicios y acciones, cuáles son los criterios 

para medir esa corrección y quién está legítimamente calificado para fijar esos criterios 

y para aplicarlos en un orden práctico.  

Por la naturaleza multifacética del problema, el argumento no puede seguir una 

estructura linear y monográfica. Lo que se hará es presentar un conjunto de comentarios 

al respeto de cuestiones diversas, a sabiendas de que la relación entre ellas siempre será 

aparente y resistiendo a la tentación de, en cada uno de ellos, llevar el análisis a los 

extremos que serian necesarios si cada uno de ellos fuera, por si mismo, el objeto 

principal del texto. Lo que se pretende es restringir cada uno de ellos a presentar los 

elementos que servirán de apoyo a los argumentos finales.  

Inicialmente será necesaria una discusión un tanto abstracta sobre lo que me parece ser 

la esencia del problema ético. La falta de definición ética de que nuestra época es 

testigo, no resulta tanto de las divergencias doctrinarias en el plano crítico del discurso. 

Por el contrario, resultan de diferencias ideológicas que no apenas existen, sino que 

frecuentemente son insospechadas por los que participan en una discusión que 

pretenden sea racional. La falta de existencia de fundamento ideológico
3
 común, en 

verdad, adultera esa discusión que, aunque tenga el formato de discusión racional, no lo 

es en verdad, no siendo así, susceptible de producir un acuerdo mediante el intercambio 

de argumentos racionales presentados de buena fe. En lenguaje común: las personas 

hablan pero no se entienden. La parte inicial de estos comentarios es, por lo tanto, una 

explicación necesaria de cómo y porqué eso sucede. La importancia de este asunto para 

la ética en las fuerzas armadas resulta de que las fuerzas armadas de que hablamos están 

situadas históricamente; existen en el tiempo presente y se resienten de su inserción en 



sociedades cuyas culturas experimentan grandes perplejidades en términos de valores. 

En algunos casos, por la tendencia conservadora que, naturalmente, hay tendencia de 

asociar con las fuerzas armadas,
4
 sino por otros motivos, en consecuencia de su rígida 

estructura jerárquica, se presenta un conflicto entre valores preferentes en el medio 

militar y valores cuya expresión se altere en consecuencia de transformaciones severas 

en la forma de vida practicada por la sociedad en general.  

En seguida, se alinean situaciones acondicionadoras del comportamiento por el simple 

hecho de pertenencia del individuo a una organización, especialmente a una 

organización corporativa. Esto es un fenómeno genérico y la pertenencia a las fuerzas 

armadas — que son una organización corporativa — afecta el comportamiento de sus 

integrantes en ese nivel genérico y, también, en un nivel específico, típico de la 

condición militar.  

Finalmente, se examina la dificultad del establecimiento de los patrones éticos que 

deban de ser enseñados académicamente; y, en seguida, algunos problemas que afectan 

esa enseñanza. Para restringir el trabajo a dimensiones aceptables, se utilizan aquí, 

como referencia, los ―equívocos‖ señalados por el Dr. Toner en su artículo.
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 En la 

discusión de esos puntos, se hace evidente que las dificultades señaladas se extienden a 

un campo mayor que el de las cuestiones de enseñanza que motivaron el análisis; ellas 

resultan de la aplicación a los problemas de la enseñanza, de los patrones genéricos de 

la burocracia militar, sea meramente en función del carácter de organización dotada de 

identidad propia que tienen las fuerzas armadas, sea en función de peculiaridades de la 

institución militar.  

El Problema Ético en 

las Sociedades Pluralistas  

La intuición del bien  

La noción de la ética está inmediatamente relacionada a la noción del bien. Se pueden 

distinguir, en la filosofía contemporánea, dos corrientes sobre como se origina la idea 

del bien: una corriente, la de los universalistas, sostiene que la noción del bien es una 

intuición universal; las personas saben distinguir lo correcto de lo erróneo por una 

capacidad intrínseca a la condición humana. Otra corriente, la de los circunstancialistas, 

admite que la noción del bien tiene origen social y se relaciona con los intereses 

colectivos de supervivencia y adelanto de la sociedad. Esos intereses se abstraen en 

valores que se incorporan al universo simbólico
6
 de esa sociedad y van a representar 

criterios que polarizarán los juicios de valor en términos del bien y del mal.
7
  

Hay que tener en mente que la idea que existe de una intuición universal del bien es 

diferente de la aceptación de que, en el orden práctico, las personas sepan generalmente 

distinguir entre lo correcto y lo erróneo. Claro está que esa aceptación se ajusta bien a la 

idea de una intuición universal, pero aún los que admiten que la noción del bien pueda 

ser circunstancial, asociada a intereses de preservación y progreso de un grupo social, 

presentándose como un valor fundamental en el universo simbólico de ese grupo, 

pueden concordar, por diferentes razones, con que las personas en general saben 

distinguir lo correcto de lo erróneo. Así, la divergencia metafísica sobre el existir o no 

de una intuición universal del bien no se debe confundir con el juicio, de naturaleza 

estadística, acerca de ser o no generalizado el que las personas sepan distinguir entre lo 



correcto y lo erróneo. Por otro lado, el problema ético está más en saber si las personas 

practican el bien que conocen — y porqué no lo practican, cuando eso ocurre — de que 

en saber por que mecanismo misterioso ese conocimiento del bien — atendido o 

desatendido por el comportamiento real — se dio.  

No tengo la intención de profundizar la discusión teórica de cualquiera de esas 

corrientes. Lo que deseo señalar es que, ellas interesan a un problema que tiene 

importancia central para lo que se va a discutir aquí: como sucede que la noción del bien 

sea, aparentemente compartida por todas las personas — tanto las que actúan bien 

cuanto las que no lo hacen. Una exploración de este problema es: ¿cómo sucede, en 

cuestiones éticas sobresalientes, que pueda haber divergencias profundas e 

irreconciliables entre las personas, aunque todas hayan formado su opinión de manera 

razonable y de buena fe?  

La discusión racional: pensamiento 

ideológico y pensamiento crítico  

Cuando se tiene que discutir la divergencia y el acuerdo, en el orden práctico, se hace 

necesario utilizar la idea de discusión racional — el debate que se decide 

exclusivamente por la fuerza para convencer (coherencia) que tienen los argumentos 

intercambiados. Será necesario, entonces, hacer referencia a los dos niveles en los que el 

proceso de comunicación intersubjetiva se desenvuelve: el nivel ideológico y el nivel 

crítico. ―Ideología‖ no se utiliza aquí en el sentido en que se presenta en el discurso de 

la ciencia política,
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 sino, en el sentido de ―conjunto de ideas sobre la realidad alrededor 

de las cuales hay un acuerdo tácito, independientemente de discusión, que ofrece el 

fundamento indispensable para que la discusión racional pueda ocurrir‖.
9
 Lo que 

distingue el nivel crítico del discurso del nivel ideológico no es la naturaleza de las 

interrogantes, sino el modo de tratarlas; si las personas están de acuerdo sin suscitarse 

discusión y, más, consideran que no hace sentido crear problemas al acuerdo ya 

existente y discutir lo que ya se aceptó sin reparo alguno, esos elementos del 

pensamiento (cuya discusión queda, por decirlo así, prohibida) son ideológicos. Cuando 

cabe la discusión, por lo menos en principio, el nivel es crítico y la discusión racional, 

es posible realizarla por el intercambio de argumentos.  

La necesidad de distinguir los niveles ideológico y crítico es contemporánea del 

fenómeno de la pluralidad ideológica, típico de la modernidad. Cuando una sociedad 

abriga tan solo un único ―conjunto de ideas acerca de la realidad alrededor de las cuales 

hay un acuerdo tácito, independientemente de discusión, que ofrece el fundamento 

indispensable a que la discusión racional pueda ocurrir‖, a ese conjunto único se le 

llama ―tradición‖. La tradición, término que contiene el sentido original de ―acción de 

entregar‖ — la acción por la cual las generaciones anteriores entregan ideas 

fundamentales y los valores a las generaciones subsiguientes —, es la ideología de una 

sociedad ideológicamente homogénea.  

Entre las ideas fundamentales que forman la base ideológica de una sociedad, se 

encuentran las que permiten que conceptos como verdad, justicia etc. sean aplicados en 

el orden práctico con alguna uniformidad. Tradicionalmente, muchos — si no todos — 

esos conceptos se relacionan con el cuerpo de ideas que constituyen la religión.  



En nuestra cultura, el inicio de la modernidad se caracteriza exactamente por atacar la 

idea de religión como fuente inequívoca de la verdad; al hacerse la decisión a favor de 

la naciente ciencia moderna el privilegio de ser fuente legítima del conocimiento del 

mundo físico. En seguida, la campaña del iluminismo en contra del privilegio político e 

intelectual de la Iglesia Católica, llevó, primero, al establecimiento de la tolerancia 

religiosa; en seguida, se afirmó la libertad de conciencia y, finalmente, la religión, 

definitivamente transferida de la esfera pública a la de la vida privada, se convirtió en 

una especie de ―superfluo social‖.  

Las observaciones anteriores no son preludio al elogio del ―progresismo‖ iluminista ni a 

un lamento llorón del ―ateísmo‖ de la modernidad, chivo expiatorio fácil para todos los 

males modernos. Apenas deseo subrayar que, en un párrafo, está descrito el terremoto 

intelectual que sacudió los fundamentos ideológicos de la cultura occidental, en los 

siglos XVII y XVIII. Por lo tanto, no hay porque sorprenderse de que el siglo siguiente 

produjera la emergencia de visiones de un mundo profundamente conflictivas y 

frecuentemente confusas en términos de los valores abstractos que presiden a la 

justificación racional de las estructuras sociales y políticas en el orden práctico — el 

surgir de las ideologías.  

Es necesario subrayar que no me refiero a la polarización ideológica del mundo en dos 

bloques, tema frecuente en la literatura porque es un modelo adecuado a los análisis 

políticos y militares hechos de un determinado punto de vista. El fenómeno que busco 

acentuar, es el pluralismo ideológico en el sentido de que, aún en el seno de los bloques 

político-ideológicos aparentemente monolíticos surge una pluralidad de concepciones 

notablemente diferentes al respeto de los valores fundamentales compartidos, en 

acuerdo tácito independiente de discusión, por grupos ideológicamente diferenciados.
10

 

Entretanto, esos valores, recubriéndose muchas veces de los nombres tradicionales, 

revelan contenidos distintos, lo que lleva a la discusión de ellos menos para el campo de 

la discusión racional y más para el de un inútil ―diálogo entre sordos‖ (perdón, 

―deficientes auditivos‖).  

La interrogante de importancia, que parece descuidada por muchos autores, 

especialmente cuando se tratan problemas éticos, es la de que la pluralidad ideológica 

reconocida en las sociedades modernas no está claramente delimitada — a no ser, en 

cierta medida, en el campo de las ideologías políticas. Así, en numerosos casos, no 

queda claro lo inútil, para fines de acuerdo, de un debate entre partes que no comparten 

el mínimo fundamento ideológico común para permitir que la discusión racional se 

lleve a cabo.  

Por otro lado, hay que reconocer que el concepto teórico de discusión racional es un 

modelo, un ideal inalcanzable que obedece a la ―situación de habla ideal‖, descrita y 

prescrita por Jürgen Habermas.
11

 En esta, todos los interlocutores comparten niveles 

iguales de poder, sin que exista la coerción como elemento que determina el resultado 

de la discusión, que es el verdadero consenso. Lo que existe, en el orden práctico, es la 

discusión empírica, que jamás está libre de los elementos espurios que impiden que la 

situación de habla ideal se realice. Lo que se busca hacer, por medio de prescripciones 

formales al respeto de los procesos empíricos de debate, es valorizar ética y 

racionalmente a aquellos que se aproximen más del modelo de discusión racional.  



Nuestra cultura está presente a una valorización progresiva de los ideales de la vida 

democrática. En esto se refleja el que exista una diferencia enorme, para las sociedades 

contemporáneas, entre la capacidad coercitiva de una autoridad política, capaz de 

imponer o prohibir comportamientos por medio del poder del estado (o formas 

irrevocables, pero privadas, de influencia), y la capacidad coherente de un argumento 

racional incontrovertible que modifica la convicción de los individuos y los convence a 

alterar libremente su comportamiento.
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 La valorización progresiva de la forma de vida 

democrática ha aumentado el prestigio de esta última forma de proceder, en contraste 

con la primera. Esta es la razón por la cual la discusión racional es privilegiada. Como 

tiene el prestigio resultante del convencimiento libre, cualquier debate verificado 

empíricamente necesita ser similar a la discusión racional para ser legitimado.  

Divergencias en el orden práctico: 

el conflicto de opiniones  

Es común admitirse que, en general, las personas sepan distinguir entre lo correcto y lo 

erróneo. Cuando, entretanto, en la opinión formada al respeto de que se determinen 

como correctos o erróneos ciertos comportamientos, se hace sentir una divergencia 

significativa, del punto de vista cualitativo (por el grado de influencia de las personas 

que divergen) o cuantitativo (por el número de personas que divergen), la posición 

filosófica del analista es de la mayor importancia para su argumento relativamente a los 

orígenes y a la corrección de la posible falla ética. En verdad, tanto filósofos 

universalistas cuanto circunstancialistas pueden tener igual vehemencia en la defensa 

tanto de las ―terapias‖
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 que propongan, cuanto de la necesidad de ellas. Sin embargo, 

por lo general, disentirán cuanto a la naturaleza de esas terapias y cuanto a que 

clasifiquen de error moral puro y simple o de inadecuadabilidad circunstancial del 

comportamiento la falla que estén pretendiendo sanar. Lo que ocurre, en estos casos, es 

que la divergencia a ser sanada — si es que debe ser sanada — es una cuestión práctica, 

sirviendo los principios teóricos sobre la intuición del bien como fuentes o refuerzos del 

poder de persuasión de las partes interesadas en debate empírico que tendrán y al cual 

pretenderán dar la forma de una discusión racional, aunque no siempre los argumentos 

intercambiados sean los únicos vehículos de la producción de un acuerdo factico. En 

verdad, puede ocurrir que argumentos de naturaleza metafísica sean presentados menos 

para producir el convencimiento de la parte opuesta mediante su coherencia y más para 

fortalecer la autoridad moral o espiritual de la parte que los invoca. El que se produzca 

se hace, así, un ejemplo más de acción estratégica de que de acción comunicativa.
14

  

En un grupo social de gran homogeneidad ideológica es, por lo general, posible que una 

discusión racional termine por establecer un consenso al respeto de lo que es éticamente 

adecuado y de lo que no lo es. Lo que sea aceptado consensualmente puede presentarse 

en diversas formas en el universo simbólico de ese grupo, desde una verdad evidente 

por si misma hasta la palabra de Dios registrada en las escrituras. Lo que importa es que 

habrán valores sacralizados aceptados por todos — o, por lo menos, por todos los que 

importan en esa sociedad — transmitidos, por la tradición, de una generación a la otra. 

En este caso, el problema de educar en la ética a los miembros de esa sociedad — y, por 

lo tanto de las organizaciones que ella abrigue — es el del ajuste individual de 

eventuales mentes rebeldes a un consenso ampliamente instituido.  

En las sociedades ideológicamente heterogéneas — las sociedades plurales, típicas de la 

modernidad — esto a veces no puede suceder, como se señaló arriba, por falta de base 



ideológica mínima común a las partes en el debate, para que se produzca una discusión 

verdaderamente racional y se llegue, por medio de ella, a un consenso verdadero. Son 

cosas muy diferentes: (1) ajustar a un joven, en su proceso de socialización, a los 

comportamientos que ―todo el mundo‖ practica y defiende y (2) ajustar ese joven a 

comportamientos que un segmento que, podría pretenderse, constituya la flor y nata 

intelectual o moral que declara defender, pero no siempre practica, y que no son 

defendidos ni practicados por grupos, en esa sociedad, significativos por el número de 

sus integrantes o por su capacidad de influenciar el comportamiento de los demás.  

Ocurre, en estos casos, un desacuerdo irreconciliable entre personas que, racionalmente 

y de buena fe, están seguras de defender la verdad o las buenas costumbres, y 

consideran tener buenos argumentos para ello. Entretanto, mientras unos considerarán 

que ―siempre ha sido así‖ es un argumento válido, otros no sentirán, en ese argumento, 

cualquier poder de convencimiento. Algunos citarán algun escrito que indique 

claramente el carácter pecaminoso de determinado comportamiento; otros, que no 

compartan de la misma religión o que se abstengan de comprometerse con cualquiera 

religión, considerarán dicho argumento como sin importancia. Algunos, creyentes en la 

ciencia como fuente segura de la verdad, presentarán estudios que ―prueban‖ que desde 

el punto de vista sanitario, por ejemplo, determinadas prácticas necesitan ser rechazadas 

y, aún, vedadas; otros, presentarán estudios igualmente respetables y numerosos 

refutando los fundamentos científicos de los primeros.  

El problema ineludible es este: Destruida la homogeneidad ideológica se destruye la 

unanimidad o cuasi-unanimidad (por lo menos de las personas que cuentan) en relación 

a valores fundamentales que, en último análisis, dan forma a la noción de bien.
15

  

El arbitraje del conflicto de opiniones  

En estos casos, el modo que sobra para determinar lo ―correcto‖ es una apelación a una 

autoridad externa capaz de ―enseñar el bien‖ y cuyo ―magisterio‖ se manifieste 

considera-ción efectiva recibida de buen o mal grado, pero que no sea, sin embargo, el 

resultado de una coerción física.  

Por lo tanto, esa ―autoridad magisterial‖, no puede ser, apenas, una autoridad política 

que arbitre el conflicto de opiniones e imponga una solución garantizada por su propio 

poder de decidir. Esto impone comportamientos, pero no soluciona dudas éticas. Es 

necesario que una autoridad se haga aceptar así, si no por la fuerza de sus argumentos, 

al menos por su carisma. Esto es lo que sucede cuando, por ejemplo, un líder religioso, 

aceptado por sus seguidores como un sabio intérprete de la voluntad de Dios, cita las 

escrituras a favor o en contra de determinada forma de comportamiento. Lo que está 

haciendo no es producir un argumento a favor o en contra de esa forma de 

comportamiento; está, apenas, al invocar la autoridad divina, fortaleciendo, ante los que 

creen en su sabiduría, la autoridad de su propia opinión y, a consecuencia, la capacidad 

que esa oponión tiene de producir acciones específicas de parte de terceros — un asunto 

de acción estratégica, no de acción comunicativa.  

A lo largo de los siglos, la principal fuente de poder en las iglesias ha sido su autoridad 

magisterial (si dejamos de parte que hayan aspectos sobrenaturales en la vida, en los 

cuales las iglesias puedan interferir con eficacia — un problema que se dirige a la fe 

personal de cada uno). Intérpretes de la palabra o de la voluntad de Dios, ellas 



reivindicaron desde siempre (y obtuvieron, en determinados periodos de la historia) el 

privilegio de ―enseñar el bien‖, esto es, de interpretar las fuentes de la verdad 

decidiendo, en los casos concretos, lo que era éticamente válido y lo que no lo era. El 

poder de decisión de los casos concretos, resultante de la aceptación de los que a el se 

someten, es lo que tiene efectos objetivos, sirviendo las justificaciones teóricas de esa 

posición de poder como argumento a favor de que se fortalezca esa aceptación, 

fundamentada, básicamente, en un acto de fe.  

De este modo, se ve que, en las sociedades ideológicamente heterogéneas, el problema 

de la enseñanza de la ética es precedido por el de establecer un conjunto de valores que 

pueda ser acogido por una parte impactante de la sociedad. El asunto es que la sociedad 

es capáz de repetir, incorporando vocablos, los valores que era enseñada a proclamar en 

tiempos de mayor homogeneidad ideológica. Apenas, en el momento de la aplicación de 

estos valores, se verificará que, de buena fe, las personas llegan a divergir tanto en la 

comprensión de lo que proclaman en conjunto que es casi imposible que verdaderos 

patrones de comportamiento sean establecidos y reconocidos.  

El Acondicionamiento 

del Comportamiento por 

las Organizaciones  

La sección anterior trata el problema de la conducta de los individuos ante los patrones 

establecidos, nominalmente o no, por la sociedad. Entretanto, ocurre frecuentemente 

que el acondicionamiento de la conducta se de por normas explícitas que vinculan a los 

individuos con las organizaciones, por la cultura organizacional y por el juego de lo que 

esperan en forma recíproca de comportamiento existente entre las organizaciones y la 

sociedad.  

Para fines de exposición, el problema de la conducta de los miembros de una 

organización puede ser analizado como asumiendo dos aspectos: un aspecto externo y 

un aspecto interno. El aspecto externo se relaciona a las expectativas que regulan la 

relación entre la sociedad y la organización. Esas expectativas afectan los patrones de 

comportamiento que se imponen a la conducta de los miembros, ya que ellos, por la 

mera concidencia de ser partes de la organización, asumen determinadas obligaciones 

ante la sociedad, asociadas a las funciones de su organización.  

El aspecto interno se relaciona con las relaciones del individuo con la organización a 

que pertenece. Se incluyen en ellas las reglas inspiradas por los intereses de 

supervivencia y crecimiento de la organización, entre ellas las que garanticen la imagen 

adecuada de la organización en el seno de la sociedad. Hay un conflicto latente, que se 

hace necesario dirigir, entre el interés de supervivencia y el progreso de la organización 

y los intereses particulares de sus miembros. El maximizar los beneficios ganados, 

mientras se minimizan los esfuerzos requeridos, parece tener en cuenta el interés 

inmediato de los miembros de la organización, produciendo conflicto con las 

necesidades fundamentales de productividad que contribuyen al éxito de la organización 

como actor colectivo. Entonces, es necesario garantizar que los miembros muestren su 

lealtad institucional a la organización, que pueda asegurar la primacía del interés de la 

organización sobre el individual; el miembro de la organización necesita aprender a 

―sacrificarse‖ por ella. Esto no resulta de un carácter perverso específico de las 

organizaciones, como pretenden algunos autores;
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 es la consecuencia lógica de la 



propia necesidad, por parte de la organización, de existir y afirmar su identidad 

autónomamente. En la medida en que una organización debe ganar identidad como 

actor social, necesita tener preeminencia sobre los actores de menor nivel dentro de los 

eslabones que la componen, sean estos partes o departamentos de la organización o los 

individuos que la componen.  

El modo de administrar ese conflicto esencial es de encontrar la forma de incorporar a 

los intereses particulares de los miembros, los intereses globales de la organización. Por 

lo general, la oferta de condiciones de trabajo y de remuneración atractivas es 

considerada un estímulo necesario al cultivo de esa lealtad institucional. No obstante, 

muchas veces eso no es suficiente. En muchos casos, recurrir a la lealtad idealista, de 

naturaleza eminentemente ética, es la forma eficaz de que se produzca esa síntesis de 

intereses. El individuo se convence de que es su deber promover la realización de los 

objetivos de la organización que aparecen identificados con valores sacralizados, sea de 

la propia organización, sea de la sociedad.  

Ese ―sagrado‖ institucional tiene un valor interno a la organización (idéntico o no a 

valores de la sociedad como un todo) que se sobrepone a los intereses particulares de los 

individuos y contribuye para dar — cuando no da per se — un sentido a la existencia de 

esos mismos individuos; sea mientras permanecen como integrantes de la organización, 

sea como personas, esto es, mientras sean participantes de la sociedad y seres humanos. 

Cuando los valores sacralizados de la organización coinciden con patrones de intereses 

aceptados socialmente como fundamentales, corporeizados en valores genéricos de la 

propia sociedad, no es raro que el patrón de comportamiento que los determina adquiera 

un carácter verdaderamente sagrado (sin comillas), esto es, sea inculcado como un valor 

absoluto que refleje una prescripción de origen divino.  

Un resultado importante del efecto de lo ―sagrado‖ institucional sobre el sentido de la 

vida de los integrantes de la organización es la identificación, que ocurre en diferentes 

grados, entre el individuo y la organización de la que forma parte. Cuando esa 

identificación llega al grado en que pertenecer a la organización sea considerado, por la 

persona o la sociedad, como parte medular de la propia identidad del individuo, se 

genera un modo íntimo de solidaridad entre los integrantes de esa organización (o esa 

solidaridad es determinada por la expectativa de la sociedad), lo que les confiere (o 

confiere a la sociedad, en relación a ellos) la consciencia de una identidad como grupo. 

Semejantes organizaciones son las organizaciones corporativas y sus integrantes (o la 

sociedad) que ven al grupo — la corporación — como socialmente diferenciada. En 

algunos casos, dependiendo de la estructura de la sociedad, del tipo de reclutamiento y 

educación institucionales específicos a la corporación y de la cultura interna de la 

organización esa diferencia social puede ser real y asumir características de un modo de 

ser o casta.  

El Caso de las 

Fuerzas Armadas  

No se puede exagerar la importancia del tema de la ética en las fuerzas armadas. Siendo 

depositarias del núcleo físico de la capacidad de coerción de una nación se vuelven 

titulares naturales de una posición de poder que se puede presentar de muchas formas en 

sociedades diferentes, pero siempre es de importancia. Las fuerzas armadas, por su 

propia naturaleza, son organizaciones corporativas. En algunas naciones se puede hablar 



de un verdadero modo de ser o de una verdadera casta militar. Esto no es el caso en el 

Brasil. Aunque dotadas de una cierta homogeneidad ideológica, mantenida por 

cuidadoso proceso de educación segregada, la condición militar en el Brasil representa 

una diferenciación social tenue; por otro lado, las fuerzas armadas han servido, 

tradicionalmente, de importante factor de movilidad social.
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Como se observó antes, todas las organizaciones, independientemente de su grado de 

alcance, relevancia o formalidad, dependen, para la propia existencia y supervivencia, 

de la construcción de una identidad caracterizada por (1) intereses encarados al grupo 

mayor en el que tiene cabida — legítimos o espurios, no importa — y (2) lealtad 

institucional de los miembros individuales, mantenida esa lealtad no apenas por los 

intereses individuales de esos miembros — como salario y evolución en la carrera —, 

sino, también por que son los intereses de la organización inculcados a sus miembros 

bajo la forma de un ―sagrado‖ institucional. Las fuerzas armadas tienen, como actor 

social que son, intereses colectivos — y es legítimo que los tengan, no obstante el 

carácter de dedicación altruista asociado a la función militar en la imaginación social y 

militar, necesario para la tranquilidad general en relación a la seguridad de la propia 

sociedad — y los militares, individualmente, también tienen intereses específicos — y 

es legítimo que los tengan. Eso va a engendrar, en el seno de las fuerzas armadas, reglas 

acondicionadoras de la conducta que buscarán: (1) garantizar el cumplimiento de la 

función de las fuerzas armadas en la sociedad; (2) favorecer la existencia y el progreso 

de las fuerzas armadas; (3) atender a intereses individuales de los miembros de las 

fuerzas armadas, de modo que estos se puedan ver como participantes sustanciales de un 

mecanismo socialmente significativo y promotor de la realización individual de esas 

personas; (4) interpretar, para los miembros de ese actor social — las fuerzas armadas 

—los valores vigentes en la sociedad que más interesan a la vida militar, e inculcarlos 

en esos individuos a lo largo de todo el proceso del modo de vida profesional.  

Como parte de este complejo proceso, las fuerzas armadas cultivan intensamente un 

―sagrado‖ institucional bastante rico, por medio de rituales y símbolos y de prácticas 

que favorecen un sentido sociológico de diferenciación de sus miembros como grupo 

específico (en contraste, en el caso brasileño, con la relativamente larga indiferenciación 

de este mismo grupo en términos de diferencia social). En los casos en que la 

diferenciación social de los militares se presenta como un elemento factual de la 

estructura de la sociedad, ese sentido psicológico de diferenciación es un factor de la 

internalización de la pertenencia del individuo a su grupo social específico (en el caso, 

militar); en los casos en que la diferenciación de los militares como grupo social es 

tenue, ese sentido sicológico de diferenciación surte las necesidades del individuo de 

situarse en su grupo social y favorece la solidaridad corporativa indispensable.  

El acondicionamiento militar de 

la conducta  

El acondicionamiento militar de la conducta, en su aspecto externo, refleja la posición 

de las fuerzas armadas como actor colectivo en el seno de la sociedad. Así, se refiere a 

deberes y derechos de ese actor (y, a consecuencia, de sus integrantes individuales) ante 

la sociedad. Se refiere a las expectativas recíprocas que pueden o deben tener la 

sociedad en relación a los miembros de las fuerzas armadas y estos en relación a la 

sociedad. Se refiere, sobretodo, al grado de autonomía que las fuerzas armadas puedan o 

deban tener — y a lo que, de hecho, tengan — en las decisiones que se refieren a la 



aplicación eficaz del potencial de que disponen, y al modo por lo cual ejerciten esa 

autonomía y apliquen el poder que ese potencial confiere. Por ejemplo, es ese aspecto 

que queda en evidencia si necesitáramos discutir si las fuerzas armadas son 

―depositarias‖ del núcleo físico de la capacidad coercitiva de una nación — situación 

que corresponde a la posición de los militares en una sociedad democrática — o si son 

―poseedoras‖ de ese núcleo, como ocurre en sociedades que, aunque organizadas bajo 

una forma republicana de gobierno, dan muestras en distintos grados de control de la 

sociedad sobre importantes aparatos estatales, como las fuerzas armadas, una de las 

cuestiones vitales a la definición moderna del modo democrático de organización 

política.
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No es necesario subrayar la importancia de esto que se mezcla de forma inextricable con 

interrogantes de organización política y social y de cultura política; en una palabra: con 

la estructura global de una nación y la forma de vida de su pueblo. La situación es 

bastante diversa no apenas ante el tipo y el grado de tradición democrática de los países 

sino, también, en virtud de aspectos culturales específicos de las naciones. Por ejemplo, 

en los Estados Unidos, la cuestión de la subordinación de las fuerzas armadas a la 

autoridad civil es clara y de importancia ética. Cualquier reflexión al respeto de la ética 

militar incluirá a la necesidad de que ese precepto sea inculcado en los militares y por 

ellos practicado escrupulosamente. Se discutirá en la literatura en que medida un jefe 

militar puede o debe manifestar opinión sobre algún tema que pueda involucrar decisión 

política, aún política militar, y semejante discusión involucrará los límites, a veces 

difíciles de establecer, entre el derecho de expresión y el deber de no interferencia en 

asuntos políticos y, secundariamente, la definición, también difícil de hacerse a veces, 

de si el asunto en consideración es político o estrictamente militar. En los Estados 

Unidos, hay un número expresivo de pensadores civiles especializados en asuntos de 

defensa y en asuntos militares, sean ellos personal académico que nunca tuvo 

vinculación con las fuerzas armadas, sean militares que dejaron el servicio activo y se 

dediquen ahora, por lo general, a la actividad académica compatible con los grados 

universitarios que ostentan. En el Brasil, aunque los dispositivos constitucionales 

vigentes y la práctica política contemporánea indiquen una restricción idéntica a la 

interferencia militar en la vida política, es aún rara la presencia de pensadores civiles 

interesados (y competentes) en asuntos militares. Así, es perfectamente natural que 

muchos, civiles y militares, vean los asuntos militares como una ―reserva de mercado‖ 

para el ejercicio de una opinión militar, engendrando un grado de participación militar 

en la formulación de políticas militares que, desde el punto de vista estadounidense, 

parecería exagerada. Al decir esto, cabe añadir que este estado de cosas, en el Brasil, ni 

señala a un intento indebido de los militares de forzar participación inadecuada en las 

esferas de decisión, ni causa cualquier preocupación cuanto a la solidez del régimen 

democrático o perturbación a la normalidad del juego político. Por otro lado, desde hace 

algún tiempo atrás a la fecha, se ha iniciado un interés mayor del pensamiento civil por 

asuntos militares y de defensa, a ejemplo de lo que ocurre en los Estados Unidos, sin 

que se haya identificado cualquier clase de desagrado por parte de los sectores militares 

con el surgir de ese interés.  

El aspecto interno del tema de la ética en las fuerzas armadas se refiere al juicio de la 

conducta militar considerando los patrones de comportamiento internos a la 

organización que integra. Es claro que el aspecto interno incorpora el aspecto externo, 

en el sentido de que el patrón de conducta militar, fijado tanto implícita cuanto 

explícitamente, refleja las ya mencionadas expectativas recíprocas que la institución 



militar y la sociedad albergan, reconozcan como válidas y las cultiven. Esto incluye, 

además de la prescripción del modo de cumplimiento de deberes y de la fruición de 

derechos, explícitos y objetivos, un compromiso con la ―imagen‖ militar en la sociedad. 

Esa imagen se traduce por la conducta militar que la sociedad espera y exige (en su 

derecho de esperar y exigir conductas determinadas de quienes componen cualesquiera 

organizaciones corporativas) y por el grado y el tipo de consideración y deferencia que 

el militar tiene, legítimamente, el derecho de reivindicar y esperar, por parte de la 

sociedad (del mismo modo que quienes componen cualesquiera organizaciones 

corporativas reivindican y esperan cierto grado y tipo de consideración y deferencia por 

parte de la sociedad, por ser miembros de su corporación específica).  

La cuestión ética en las fuerzas armadas, en su aspecto interno, incorpora, de ese modo, 

tanto los requisitos de lealtad y eficiencia debidas por las fuerzas armadas a la sociedad 

de que forman parte cuanto los requisitos de lealtad institucional de los militares a su 

propia organización, sea a la institución militar en general, sea a su organización 

específica — Fuerza, Arma, Unidad etc.
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 Como se dijo antes, esto no es algo que 

ocurra solamente en las fuerzas armadas, pero es típico de cualesquiera organizaciones 

cuya importancia en la sociedad sea suficiente para que se necesite caracterizarla como 

un actor social dotado de identidad propia. En las fuerzas armadas, esos requisitos 

presentan, sin embargo, una importancia extraordinaria, sea por la trascendencia de la 

institución militar, o sea por la intensidad del sentimiento de identificación que la 

condición militar trae consigo misma, psicológicamente (siempre, incluso en el caso del 

Brasil) y socialmente (de diversas formas en diferentes naciones).  

El sagrado institucional militar  

La cultura de cualquier organización tiende a privilegiar los valores de la sociedad que 

más directamente favorezcan la existencia de la institución y su desenvolvimiento, 

quiere decir (esto es), los valores asociados a las circunstancias que vuelven a la 

organización necesaria y a la eficiencia de la organización en sus actividades típicas. 

Por otro lado, las características institucionales de las organizaciones, como fue dicho 

antes, favorecen determinadas visiones del mundo, más compatibles con las propias 

necesidades de esas organizaciones.  

Por ejemplo, se dijo que una ―tendencia conservadora (...) naturalmente, tiende a 

asociarse a las fuerzas armadas, si no por otros motivos, a consecuencia de su estructura 

jerárquica rígida.‖ Esto no significa que los militares apoyen, necesariamente, en su 

mayoría, partidos políticos que se presenten como ―conservadores‖ o como tal sean 

considerados (aunque, está claro, esto pueda ocurrir). Significa que los ―valores 

preferenciales en el medio militar‖ son los más compatibles con el bloqueo de 

―transformaciones severas en la forma de vida practicada por la sociedad en general‖. 

La valorización militar de la jerarquía, de la cual se hablará más adelante, lleva a 

preferir un mundo organizado y estable, donde las posiciones de poder estén definidas y 

no se alteren, a menos que sea según reglas bien definidas y, ellas mismas, dotadas de 

un alto grado de perennidad. Un ejemplo de eso, en el caso del Brasil, es el primer golpe 

militar que registra la historia brasileña: la proclamación de la República. Aunque desde 

el punto de vista político, el gobierno depuesto fuera del partido conservador y la 

transformación del Imperio en República parezca, a primera vista, revolucionaria, el 

Imperio es quien había subvertido la estructura social vigente al sancionar la abolición 

de la esclavitud. El carácter autoritario de la República se contrasta con la 



democratización gradual de la vida política del Imperio, en cuyo seno se empezó a 

engendrar una experiencia parlamentarista, autónoma y original, al mismo tiempo en 

que ese régimen de gobierno se desenvolvía en Inglaterra, donde prosperó. El 

advenimiento de la República significó, en verdad, una reacción de las estructuras del 

poder amenazadas al final del Imperio; de allí su carácter conservador.  

Además de eso, un mundo en negro y blanco, hecho de ―certezas‖ y ―errores‖ absolutos 

e invariables
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 es más cómoda para todos los profesionales de quienes se exijan 

decisiones rápidas que se repercutan de modo dramático, frecuentemente en términos de 

vida y de muerte — y los militares son profesionales de ese tipo. Para esos 

profesionales, un mundo hecho de innumerables matices de gris — como es, 

efectivamente la realidad — puede ser profundamente perturbador por el grado de 

incertidumbre intrínseco que comunica a cualquier decisión que sea tomada, añadiendo 

una carga adicional de responsabilidad, a veces intolerable, a quién esté consciente de 

las filigranas y de los matices.  

Como la actividad militar, por su naturaleza, coloca a la vida en riesgo y se desenvuelve 

en actividades colectivas, es natural que los valores asociados a la osadía y a la 

solidaridad, especialmente interna corporis, aparezcan entre los más importantes para la 

conducta militar. Así el valor personal, la lealtad, la capacidad de decir la verdad y 

todos los elementos pronosticables de la conducta, que se reúnen en el concepto de 

integridad, están entre las virtudes reconocidas en todas las fuerzas armadas. El 

problema ético, en este caso, no será la enumeración de esos valores, sino, su 

aplicación. A esta cuestión volveremos más adelante.  

En el caso de las fuerzas armadas, entre los principales valores internos se encuentran la 

jerarquía y la disciplina, que se conjugan en la sacralización de la obediencia. Conviene 

que nos detengamos un poco en esta cuestión.  

El requisito de la obediencia es parte integrante de la propia noción de disciplina. El 

carácter esencial de la noción de disciplina (y de obediencia) para la existencia y 

funcionamiento eficaz de una fuerza armada es evidente: en principio, los militares se 

preparan para situaciones en que puede ser fundamental (1) llevar a cabo acciones 

coordinadas en el tiempo, el espacio, en la modalidad y en la intensidad, de tal forma 

que aparezcan como una acción colectiva, generalmente de gran complejidad, 

intencional y realizada con la máxima economía de esfuerzos; (2) arriesgar la propia 

vida y (3) practicar acciones de tal modo destructivas a la vida y a la propiedad ajenas 

que, en condiciones normales, susciten problemas de conciencia para quienes los 

practiquen. Por lo tanto, es fundamental que los militares de todos los niveles sean 

preparados física, psicológica y moralmente para que, en determinadas circunstancias, 

actúen de modo eficaz al costo de que bloqueen, aunque por un momento, los efectos 

paralizantes de la perplejidad que las acciones requeridas provocan, naturalmente, en 

seres dotados de razón y sentido ético. En breves términos, es esencial que sean 

entrenados para que obedezcan eficazmente las órdenes recibidas.  

Pues, no es fácil bloquear sistemáticamente los efectos del juicio personal acerca de las 

propias acciones y preservar, al mismo tiempo, la plena conciencia de ellas, 

indispensable a la ejecución correcta de la tarea encomendada.
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 Así, el camino 

predilecto para conseguir ese efecto es el de la sacralización de la obediencia, esto es, el 

crear la convicción de que obedecer es más importante, mejor o más justificado que 



atender a los imperativos íntimos del juicio personal. Para que esa sacralización ocurra, 

es necesario que se arraigue en la conciencia personal de quien está sometido a ese tipo 

de disciplina la idea de que quien da órdenes es ―superior‖. De allí la jerarquía.  

Está claro que la jerarquía necesaria al funcionamiento de cualquiera organización, 

militar o no, es una jerarquía de funciones. En el caso de las fuerzas armadas, es 

necesario que el comando se pueda asegurar de que sus órdenes serán cumplidas 

escrupulosamente, de modo a poder manejar colectivamente a los subordinados — los 

agentes que efectivamente practicarán las acciones eficaces del actor militar colectivo 

— con un grado de dominio que posibilite operaciones de gran precisión. Este es el 

fundamento lógico de la jerarquía. Entretanto, como esa visión de necesidad 

organizacional no es aparente para quien no esté acostumbrado al pensamiento 

abstracto, o, en cualquier caso, porque ella, apenas, es relativamente débil como 

motivación para la renuncia a la supremacía del juicio personal, se añade un otro 

elemento relevante para el proceso de sacralización: la creencia de que la información 

es, por naturaleza, distribuida en forma no igualada — el comandante tiene 

informaciones que escapan al subordinado; el comandante, por mejor informado y con 

más experiencia, siempre sabe más que el subordinado. En muchos casos esa creencia 

se justifica por los hechos, grantizada por un proceso inteligente y honesto de selección 

para los puestos jerárquicamente superiores. Esto no es, sin embargo, un hecho de la 

naturaleza, ni el proceso de selección consigue impedir la existencia de excepciones a 

esa regla, en número que puede llegar a ser desconcertante. Entretanto, por que, en 

condiciones normales, a lo largo de toda la vida profesional, se preserva la asimetría 

comandante-subordinado, ese fundamento lógico de la jerarquía fácilmente evoluciona 

para una aceptación que tiene las características de un acto de fe — de que el superior 

jerárquico es realmente superior en algún sentido básico: la jerarquía, que es de 

funciones, pasa a ser aceptada como una jerarquía de personas — el capitán llega a 

imaginar que el coronel, como persona, es superior a él, y no que se dé, apenas, que la 

función de coronel, para fines de comando, sea superior a la función de capitán. La 

jerarquía militar se ve elevada a la categoría de una propuesta metafísica.  

Ese comentario de los fundamentos lógicos y psicológicos de la jerarquía militar nos se 

hizo con la preocupación de análisis organizacional, aunque se molde a él. Importa 

considerar las consecuencias relevantes que ellos tienen para por lo menos dos aspectos 

del problema ético. El primer aspecto es que, a partir del momento en que se justifique 

metafísicamente la jerarquía militar , la obediencia al superior se transforma en un bien 

en si mismo, independientemente de los resultados que esa obediencia produzca en la 

orden de lo concreto, o, por lo menos, concurrente con esos resultados para el aprecio 

ético de la conducta — es el principio de la ―obediencia debida‖. Un segundo aspecto es 

que la visión metafísica de la jerarquía, al integrarse a la cultura de la institución militar, 

―filtra‖ la visión de mundo de los que hagan suya esa cultura, de modo que ellos pasan a 

tener por lo menos tendencia a aceptar la idea de que el mundo en si está organizado 

jerárquicamente según preceptos absolutos, antes que según criterios de eficiencia para 

la realización de fines determinados con el uso de medios admisibles. Es obvio que (1) 

no es verdad que todos los militares compartan, necesariamente, este último concepto 

metafísico del mundo y (2) esa visión metafísica del mundo no es exclusiva de los 

militares. Sin pretender discutir en este momento la propiedad o impropiedad de esa 

visión de mundo, se señala apenas, la afinidad entre el tipo de sacralización de la 

obediencia que la visión metafísica de la jerarquía promueve y cierto tipo de visión de 



mundo cuya posible primacía tiene importantes consecuencias para la discusión ulterior 

de las cuestiones éticas.  

El problema ético en la conducta militar  

El problema ético en la conducta militar refleja las expectativas de conducta, de la 

sociedad y los propios militares, relativamente a los aspectos externo e interno de esa 

conducta.  

En el aspecto externo, lo que se pone en cuestión es: (1) la conformidad de las normas 

de conducta internas de las fuerzas armadas a los fines de la institución militar — si esas 

normas son compatibles con las referidas finalidades y se promueven con la eficacia y la 

eficiencia deseable — y (2) si al hacerlo, no choquen con valores privilegiados en el 

seno de la sociedad (aunque esos valores no hablen especialmente a la sensibilidad 

militar).  

En el aspecto interno, el problema ético de la conducta militar se refiere a la capacidad 

del personal militar de formular juicios éticos, en cada caso, y determinar las acciones 

individuales según tanto los patrones internos de conducta — que incorporan, como ya 

se dijo, el aspecto externo — cuanto los patrones de conducta de la sociedad por lo 

general. Por eso, el principal problema ético de nuestro tiempo resulta de la eventual 

existencia de inadecuaciones entre los patrones de conducta aceptados, tolerados o 

valorizados por la sociedad y los patrones de conducta aceptados, tolerados o 

valorizados en las fuerzas armadas. Por ejemplo, la aceptación de las mujeres en 

funciones militares típicas, especialmente funciones de combate, y la discusión en 

relación a la compatibilidad entre función militar y determinadas orientaciones sexuales 

son asuntos en que hubo o hay choque entre el pensamiento militar tradicional y las 

nuevas exigencias resultantes de la transformación de los patrones de comportamiento 

aceptados o valorizados por la sociedad.
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 Esa inadecuación puede surgir, también 

cuando se trata de la aplicación de valores generalmente respetados. Por ejemplo, para 

ciertos sectores de determinada sociedad, el ―valor‖ puede ser encontrado en la 

obediencia ciega a órdenes cuyo cumplimiento coloque al militar en riesgo físico, moral 

o legal. Para otros sectores de la misma sociedad, o para sociedades diferentes, ―valor‖ 

puede ser la capacidad de resistir a órdenes ilegales o ilegítimas, al costo de la carrera 

personal, o aún de la misma supervivencia. Está claro que el examen caso por caso de 

las circunstancias en que esas opciones se puedan presentar no es raro que implique una 

dificultad extrema para discer-nir, con justicia, cómo se dieron las acciones 

efectivamente practicadas y cuales fueron las actitudes que efectivamente las inspiraron; 

de allí que se tratan de problemas reales.  

Cuando el juicio ético se encuentra en duda, la primera noción que ocurre es la de que 

se aplica la ética de la convicción. El Dr. Toner La ética de la convicción es evocada por 

cuando, en su artículo
23

, afirma: ―los seres humanos generalmente saben distinguir lo 

cierto de lo erróneo, lo que es honorable de lo que es vergonzoso, la virtud del vicio.‖ 

Esta es una forma de manifestar la idea de que personas saben lo que es cierto y lo que 

es erróneo y se someten al imperativo categórico kantiano
24

 — hay que hacer lo que se 

sabe ser cierto. El carácter incondicional de este imperativo demuestra el carácter 

innegociable de la noción de bien: la persona está convencida de lo que es cierto y esto 

prevalece ―duela a quien duela‖. La ética de la convicción, al prescribir una adhesión 



finalista a lo que es cierto, puede perder de vista los aspectos éticos de los medios 

adoptados para promover el fin en vista.  

La ética de la responsabilidad, valorizada por Max Weber, se preocupa con los pasos 

intermediarios de la situación antes que se realize el fin último, supuestamente bueno. 

Destaca la preocupación ética con los medios y con resultados colaterales por suerte 

indeseables al analizar eticamente una conducta.  

En numerosas situaciones, tanto desde el punto de vista de la ética de la convicción 

cuanto del punto de vista de la ética de la responsabilidad, no es fácil determinar un 

―cierto‖ inequívoco, y en esto reside la esencia del problema ético de la conducta. La 

dificultad puede ocurrir a diferentes niveles: al nivel de la percepción de las acciones 

por parte del propio agente, puede ser dificil establecer la convicción; en el nivel de la 

deliberación, puede ser difícil comparar y ponderar la influencia de razones 

contradictorias a favor y en contra de determinado actuar; en el nivel de la práctica de la 

acción puede ser difícil decidir hasta que punto se justifica enfrentar obstáculos que 

sobrevienen, bajo pena de deformar la acción antes pensada.  

En el caso militar, se añade una complicación: la primacía del juicio personal o del 

deber de obediencia. ¿Hasta qué punto el deber de la obediencia exonera el agente de la 

responsabilidad moral por cumplimiento de la orden cuando está va en contra de la 

convicción relativa a un deber mayor o más profundo? El adiestramiento que reciben los 

militares americanos, como parte de su educación militar, de formas adecuadas de evitar 

el cumplir órdenes ilegales, muestra que esta no es apenas una questión teórica.  

Este asunto puede ser visto de manera bastante diversa dependiendo de la ―visión del 

mundo‖ que el militar haya hecho suya. Cuando, por ejemplo, el subordinado cree que 

existe una supremacia real del superior en términos de información y experiencia, la 

―obediencia debida‖ deja de ser una simple sumisión al poder político de la autoridad en 

comando para convertirse en la aceptación de una especie de ―arbitraje previo‖ de una 

autoridad magisterial que se manifiesta aún antes que el conflicto de opiniones se pueda 

establecer. En este caso, el agente puede sentirse justificado ante la necesidad de callar 

su juicio personal a favor de la obediencia estricta. Cuando la jerarquia es reconocida 

como una verdadera metafísica, la posibilidad de un conflicto eventual entre el juicio 

personal y la obediencia se vuelve mínima, si es que existe, porque la orden deja de ser 

un argumento poderoso circunstancial a favor de la práctica de cierta acción para 

volverse en un verdadero imperativo categórico que no deja margen siquiera para la 

ponderación del asunto por parte del juicio personal. En este caso, en términos de la 

ética de la convicción, el problema está solucionado: el subordinado obedece 

duplamente tranquilo, porque la obediencia es intrinsicamente virtuosa y porque, desde 

ese punto de vista, ninguna otra responsabilidad le cabe aparte de la de obedecer 

estrictamente.  

El Problema Ético y los 

―Equívocos‖ Señalados por 

el Dr. Toner  

Hasta este punto, busqué demonstrar que un aspecto importante del problema de una 

enseñanza académica de ética — no exclusivamente, pero especialmente en las fuerzas 

armadas — consiste en encontrar un núcleo mínimo de valores operables de manera 



indisputable, que pueda servir tanto a la sociedad por lo general cuanto a una 

corporación particular, en este caso, las fuerzas armadas. Si imaginarmos que ese núcleo 

fue encontrado, la segunda parte del problema es el modo por el cual esos valores deben 

ser inculcados a los miembros de la corporación, en este caso las fuerzas armadas, con 

mira a su práctica efectiva.  

Otra serie de interrogantes puede surgir: ¿existirán valores en desuso o a los cuales la 

sociedad esté poco sensible, pero que sean vitales para la condición militar? ¿Si existen, 

esos valores pueden ser inculcados sin que haya colisión con los patrones de 

comportamiento valorizados, aceptos o tolerados por la sociedad? ¿Si no fuere posible 

evitar esa colisión, estarán las fuerzas armadas autorizadas (eticamente) a insistir en 

esos valores? Será, al contrario,la obligación (ética) de las fuerzas armadas insistir en 

esos valores? ¿O será que las fuerzas armadas necesitan reformular su modo de percibir 

la realidad o su visión operacional de modo a que se compadezcan de los valores 

efectivamente integrados al universo simbólico de la sociedad a la cual pertenecen?  

Esas interrogantes — me parece — necesitan recibir respuesta antes de que una 

discusión profundada de la enseñanza académica de ética a los militares consiga 

alcanzar resultados que se puedan defender.  

Todo lo que se dijo hasta este punto quizás no conteste categóricamente esas 

interogantes, pero, o sugiere una respuesta, o presenta ayuda para la contestación, o 

pretende contribuir a la discusión en busca de la contesta-ción, presentado con claridad 

lo complicado del problema. Se harán comentarios más específicos a continuación 

utilizándose, como guía, los ―equívocos‖ señalados por el Dr. Toner.
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 Citaremos sus 

palabras y, a continuación, será presentada una discusión que se remontará a los 

comentarios teóricos hechos en las partes anteriores de este texto.  

Equívoco número cero  

―Algunas personas argumentan que en un país multicultural, estamos presionados a 

describir una sola interpretcion de la ética. (...) Ninguno de esos argumentos produce 

impacto negativo sobre esta verdad fundamental: los seres humanos generalmente saben 

distiguir lo bueno y lo malo (...).‖  

La pregunta central en esa cita es que entendamos que sea ese ―un modo de interpretar 

la ética‖. Concuerdo con el Dr. Toner en que toda la gente, por lo general, estará de 

acuerdo en prescribir el comportamiento ético y en censurar el comportamiento 

antiético, sea en relación a los militares, sea en relación a cualquier otra categoria 

profesional. Es un asunto de cómo deben de actuar las personas, no los profesionales. 

Entretanto, como se señaloó antes, el problema no reside en que se declaren las personas 

en favor de la ética o en contra de ella. Tampoco hay dificultades exageradas en que las 

personas reciten las fórmulas descriptivas de lo que sea un comportamiento ético. Las 

dificultades surgen cuando tan buenas intenciones necesitan ser puestas en acción.  

Asi, concuerdo en identificar como problema la ocurrencia de un relajamiento de 

costumbres que sea oriundo de la idea de que no vale la pena que se acondicione 

eticamente a la conducta. Esa actitud resulta de la percepción de un clima de impunidad, 

traducido en la bancarrota de los mecanismos jurídicos de imposición del orden, pero, 

también, se basa en la hipocresía con que los individuos administran el recurso de la 



desaprobación social de las conductas: las personas expresan en palabras su 

desaprobación, pero no se comportan como si efectivamente desaprobasen lo que dicen 

que desaprueban. Esto introduce una indefinición efectiva en los valores practicados por 

la sociedad y contribuye a desmoralizar todo el discurso moral en el seno de esa 

sociedad.  

Entretanto, al contrario de lo que aparenta pensar el Dr. Toner, existen numerosas 

circunstancias en que, porque los comportamientos tolerados, aceptados o valorizados 

por la sociedad cambiaron efectivamente, las personas, de hecho, tienen dificultades en 

formar convicción sobre el caracter de lo cierto o lo erróneo de determinada conducta. 

La expresión estadística de esta perplejidad es la distribución de las aprobaciones o 

desaprobaciones de modo equitativo, sea en términos cantitativos absolutos, sea en 

términos ponderados por la capacidad de que las personas influyan en el 

comportamiento de los demás. Temas como el aborto, comportamientos sexuales 

alternativos, la imputación de crimen a los perjuicios raciales o de otra naturaleza, 

discriminación del uso de determinadas drogas susceptibles de engendrar dependencia, 

tratamiento jurídico de la infidelidad conyugal etc. están hoy en la planilla de las 

discusiones de las sociedades occidentales y son capaces de engendrar ataques y 

defensas apasionados por parte de las personas que están convencidas, cualquier que sea 

el lado que defiendan, de que representan, al defender sus posiciones, el ideal de la 

civilización. Por otro lado, cuestiones como la existencia de los ángeles o del diablo, en 

que consiste la transustanciación de la Hostia consagrada — discusión que originó el 

comienzo medieval del concepto físico de ―masa‖
26

 — o la propia creencia en Dios, 

habiendo sido ya razones serias para que un ―error‖ en relación a ellas fuera castigado 

con la muerte, despiertan, hoy, o una sonrisa condescendiente, o, al máximo, un cabeceo 

desconsolado, pero sin recurso.  

Un fundamentalista cristiano puede escandalizarse leyendo las preceptos del Ayatola 

Khomeini respecto de como el fiel chiita debe preocuparse con no defecar dando la 

espalda hacia Meca, haciendo uso de los dedos apropiados para la higiene subsiguiente, 

o teniendo noticia de que el Dalai Lama aprueba la poliandria tibetana. Ese cristiano 

considerará semejantes asuntos sin importancia o hasta inmorales, al mismo tiempo que 

cita a la Biblia en apoyo a su defensa de que el Estado laico autorize u obligue la 

enseñanza en las escuelas públicas de la doctrina creacionista del origen del universo y 

de las especies vivas. Es sorprendente que muchas personas no entiendan que ejemplos 

como los citados arriba no son extravagancias, y que un adepto del creacionismo — a 

quien le tengo la mejor consideración — merece tanto respeto como las preocupaciones 

fecales para el Ayatola. En verdad, no tengo gran dificultad en tomar decisiones 

personales sobre como debo atender a las llamadas de la naturaleza, pero de allí a 

admitir que lo que me deja satisfecho pueda ser generalizado como regla para la 

humanidad hay una grande y arrogante diferencia.  

En el caso de las fuerzas armadas de naciones vinculadas a la tradición judeo-cristiana, 

si hubieron racionalizaciones capaces de reconvenir el ―No matarás‖ categórico con el 

perfecionamiento del arte de la guerra, cualquier concepto ético podrá ser fortalecido o 

contornado, bastando que se encadenen los sofismas adecuados. La questión es: cuando 

hay homogeneidad ideológica en la sociedad y conviene a esa sociedad, para su 

preservación y desarrollo, estar de acuerdo con determinadas justificaciones, estas 

exibirán los contornos de la verdad racionalmente defendida y religiosamente 

bendecida. Esta no es, sin embargo, la situación que vivimos hoy. Así, la perplejidad 



ética que nos asalta, como sociedad, en numerosas questiones relevantes, individual y 

colectivamente, no es resultado de ignorancia ni de mala fe: es la pura realidad de la 

vida en una sociedad plural.  

Equívoco número uno  

―Algunas veces suponemos, como profesores de ética militar, desesperanzados de la 

juventud de hoy, tenemos que ‗Empezar desde el principio‘. (...) Los jovenes que entran 

en nuestras fuerzas armadas hoy en día ya tienen el poder del juicio ético. No tenemos 

que inventar nuevamente la rueda ética.‖  

El Dr. Toner tiene toda la razón: No tenemos que reinventar la rueda ética. En primer 

lugar, el ―núcleo mínimo de valores operables de manera indisputable, que pueda servir 

tanto a la sociedad en general cuanto (...) a las fuerzas armadas‖, al cual me referi 

anteriormente, existe. La dificultad está en identificarlo, en expresar su contenido 

axiológico. Sin embargo, el simple hecho de que las personas puedan convivir sin entrar 

en conflictos graves todo el tiempo es la demonstración de que comparten valores que 

funcionan de maneras semejantes.  

Creo que lo que incumbe a todas las personas que trabajan con la formación de 

ciudadanos y de profesionales tan importantes cuanto los militares es tener la humildad 

de reconocer esas dos cosas: (1) que hay un conjunto de valores compartidos y 

aplicables en las vidas de las personas y que (2) ese conjunto no depende de nuestra 

comprensión ni aprobación; es un hecho social.
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 Lo que podemos hacer — y es 

legítimo que hagamos — es, que a partir de esa ―base común‖, mediante buenos 

argumentos y, sobretodo, mediante buenos ejemplos, buscar inculcar los mejoramientos 

que, de buena fe, nos parezcan posibles y necesarios.  

Equívoco número dos  

―(...) es un error suponer que la gente no tiene juicio ético[;] así, también, es un error 

suponer que tinen un juicio ético superior. (...) Nuestra labor como profesores de ética 

militar es impartir un cierto sentido de orden, algún esquema de disciplina como 

superestructura, al sentido y concencia que ya existen.‖  

Una vez más me suscribo la opinión del Dr. Toner. Todas las personas tienen capacidad 

de juicio ético. No creo que importe mucho, por esta discusión, saber si ellas están 

equipadas naturalmente por una intuición universal del bien o si, participando del 

mismo grupo social y humano, comparten, todas, un sentido de necesidad de promover 

los intereses vitales de ese grupo mayor. Lo que importa es verificar que las personas 

tienen, efectivamente, una capacidad de juzgar eticamente. Más que eso: no solo ellas la 

tienen como no les es posible librarse del ella, aún cuando están bajo órdenes y se les 

dice que no es su lugar juzgar las acciones de sus superiores.
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Cuando el Dr. Toner afirma que, entretanto, la gente no tiene juicio ético discerni-

miento ético superior, parece estar reconociendo que ni todos, ejercitando su capacidad 

de juicio ético, llegan a las mismas conclusiones, lo que parece bregar con la suposición 

de que ―generalmente las personas saben lo que es cierto y lo que es erróneo‖. De mi 

parte, estoy de acuerdo sin problemas con el hecho de que el resultado del ejercicio del 

juicio ético por parte de individuos pueda ser, en determinados casos, bien diferente, 



porque presenté excepciones a la hipótesis de que generalmente las personas sepan lo 

que es nuevo y lo que es malo. Esto es, por lo general las personas saben lo que es 

correcto y lo que es erróneo, pero nada garantiza que esa rectitud y esa equivocación sea 

lo mismo para todas las personas.  

Al hablar del discernimiento ético superior el Dr. Toner parece sugerir que hay un 

―cierto‖ mejor que otros ―ciertos‖. Me parece ser un asunto de ética que resalta decidir 

quien determina cual es ese ―cierto‖ absoluto (o, por lo menos, el ―cierto‖ que merece la 

primacía), porque el equivocarse al conferir tal prerrogativa puede tener consecuencias 

catastróficas de todo orden para la vida social. Un católico apostólico romano pudiera 

contestar: ―si el asunto es relativo a la fe o a la moral, quien determina lo cierto es el 

Papa, hablando ex-cathedra, inspirado por el Espíritu Santo y, por lo tanto, infalible‖, y 

yo consideraria esa respuesta perfecta y definitiva. Apenas haría la observación que, en 

los tiempos presentes, no todos somos obligados a ser católicos; por lo tanto, con todo el 

respeto que me merezca una respuesta confesional cualquiera, sea cual sea el 

fundamento religioso, no puede ser aceptada como solución universal para el problema. 

Alguien podria sugerir que la colectividad tenga un mecanismo de decisión semejante a 

los cuerpos parlamentarios. Mientras, desde la discusión socrática de la virtud está clara 

la diferencia entre la capacidad de imposición de la autoridad formal y la coherencia de 

argumentos capaces de sustanciar juicios de valor. En pocas palabras: no veo como se 

pueda eticamente determinar el ―cierto‖ superior en una sociedad plural, en los asuntos 

en que se evidencía un importante desacuerdo sobre la corrección o no de determinadas 

conductas.  

Sin embargo, estoy de pleno acuerdo con el Dr. Toner de que la función de los 

profesores — de ética o de otras materias, en escuelas militares o civiles — es, siempre 

y solamente, conferir un cierto sentido de orden, algún esquema de disciplina como 

superestructura, sobre el sentido y la percepción. En las disciplinas de alto grado de 

objetividad, las informaciones que, para alcanzar esa finalidad, el profesor transmite a 

los alumnos, llevará a que los alumnos reconozcan la coherencia de leyes, reglas de 

inferencia y criterios de verdad que producirán un acuerdo inmediato y universal sobre 

la mayor parte de los conceptos típicos de aquella disciplina; eso, además, es lo que 

define el grado de objetividad que tiene, no el cabildeo de sus profesionales ante el al 

Congreso o un Concilio de Educación. En las disciplinas que tienen de fuerte opinión y 

escaso grado de objetividad, sin embargo, lo que los profesores ofrecerán a los alumnos 

es una refinación de la capacidad crítica y de organización del pensamiento. Para eso 

sirven los profesores. Es dudoso si es ético pretender algo más allá de ello.  

Equívoco número tres  

―(...) el hecho de que el jefe tenga etica no significa que la organización sea un modelo 

ejemplar de moralidad y el hecho de que el jefe sea corrupto no significa que todos en 

su unidad estén infectados con ese mismo mal. ¿Pero acaso esto no tiene lógica? Si las 

personas quieren una organización ética, deberían tener líderes que tengan ética. Esto es 

una garantiza el éxito en ética, pero es mucho mejor de que líderes suslayen la ética.‖  

Luego en el principio de su discusión de este ―equívoco‖ el Dr. Toner menciona en 

forma pasajera la cuestion de ser o no la enseñaza de la ética una función de capellanes, 

para, después, continuar, de preferencia, a la importancia de los comandantes.  



Tal como el Dr. Toner, considero óptimo que los capellanes hagan exortaciones éticas y 

den buenos ejemplos (lo que parece una exigencia redundante cuando se trata de 

ministros religiosos, pero lamentablemente no lo es). Los capellanes tienen, además de 

eso, al contrario de lo que pasa con los profesores y comandantes, el derecho de 

adoctrinar sus oyentes sin dejar, por eso, de ser éticos. Es normal y adecuado que ellos 

prediquen su religión, ya que sus oyentes escogen libremente la religión sobre cuyas 

enseñanzas desean escuchar y que las enseñanzas de los capellanes no sea que rompa el 

patrón de la solidaridad necesaria a la corporación militar, y que tampoco sean 

incompatibles con el respeto juridicamente protegido y moralmente debido al ejercicio 

de la libertad garantizada a la ciudadania.  

Conviene una palabra adicional sobre esto. Puedo encontrar de mala educación que un 

ministro religioso diga, en su iglesia, que los feligreses de una iglesia competidora están 

cautivos de los artificios del diablo, pero, al fin, quizás ese celo exagerado esté cubierto 

por el derecho a la expresión libre. Las personas no están obligadas a reconocerle a él y 

su iglesia si no lo quisiesen hacer. Esa iglesia es de él y de sus feligreses. Por otro lado, 

me parece inaceptable que el Estado, que es laico y a todos pertenece, mantenga en la 

convivencia dentro de sus departamentos — y uno de la importancia de las 

organizaciones militares — a alguien que insulte a los miembros de la organización o 

que sugiera que entre miembros de la misma organización hayan diferencias y 

antagonismos como los que se supondria existir entre ―hijos de Dios‖ e ―hijos del 

diablo‖.  

Es central para mi raciocinio el hecho de que el Estado sea laico. Entre las herencias del 

iluminismo está la distinción nítida entre la sustentación de la verdad por la 

demostración lógico-matemática y por la verificación empírica y la sustentación por la 

fe. La sustentación de la verdad por la fe es de la mayor importancia para la vida 

personal de muchos individuos — quizás de todos — , pero es un modo religioso de 

pensar y, asi, es de imposición inaceptable por el estado laico. El método ―laico‖ de 

sostener a la verdad es la demostración y la verificación empírica, vagamente reunidas 

en la noción algo fluida de ―método científico‖. No es el caso de adelantarse, ahora, por 

la discusión de ese proceso de validación de las proposiciones — el ―método científico‖ 

— ni de discutir la falibilidad de la ciencia. El hecho es: hay un proceso laico de para 

sustentar de la verdad y este, por su condición seglar, puede ser abrigado por el estado 

laico independientemente de que a las personas les guste o no los resultados de ese 

proceso. Por otro lado, hay un método confesional de mantener la verdad, que no es 

incompatible con el estado laico, si es que no hay discriminación del estado 

favoreciendo algun credo religioso en detrimento de los demás. Entretanto, al situarse 

en el seno del Estado laico, cuya protección se estiende por igual a los miembros de 

todas las confesiones y a los que se abstengan de adehrir a cualquier confesión, los 

ministros de las diversas congregaciones necesitan ajustarse a reglas uniformes del 

Estado laico. En una palabra: quizás no me guste escuchar a un médico del Estado 

afirmar que si soy fumador inveterado tengo altas probabilidades de contraer cancer 

pulmonar o una deficiencia coronaria, pero no cabe que se le impida decirlo, porque 

tiene el apoyo de la evidencia empírica cientificamente bien establecida. Entretanto, es 

inaceptable que cualquier órgano del Estado (o en el Estado) me diga que voy para el 

Infierno por haber escogido la iglesia errónea (o ninguna iglesia), crea yo en el infierno 

o no.  



Al contrario de lo que es un derecho para los capellanes, con las excepciones 

presentadas, no considero que profesores o comandantes tengan el derecho, eticamente, 

de imponer cualquier creencia específica de naturaleza religiosa a sus alumnos o 

subarternos. En el caso específico de los comandantes, nada superará el ejemplo que 

den en su actuar diario, en las grandes cosas que decidan y, sobretodo, en las pequeñas, 

cuando las personas piensan que, después de todo, nadie está poniendo atención.  

Lo que los profesores y teóricos de la ética pueden e deben repetir, a sus alumnos y a 

todos, es la lección de la diferencia entre la capacidad de imposición de la autoridad y la 

coherencia de los juicios éticos. El hecho de la debida obediencia a un comandante 

militar, en los límites de su autoridad legal y para fines del ejercicio eficaz de su 

comando, no hace que las decisiones de ese comandante sean sabias, ciertas o 

eticamente defensibles – solo las hace obligatorias para sus subordinados. Como bien 

dice el Dr. Toner, el ejemplo del comando es un estímulo precioso, pero un comandante 

corrupto no contamina, necesariamente, toda una organización que sea eticamente sana; 

solamente los ―organismos predispuestos‖ contraen la infección de la dolencia ética.  

Equívoco número cuatro  

―(…) no es verdad que cada palabra y que cada acción sean dilemas morales 

profundamente perturbadores. Simplemente no podemos tener comandantes que entren 

en un estado catalíptico por la probabilidad de que pueden cometer un error de ética.‖  

Esto es verdad para cualquier persona que tenga que tomar decisiones que afecten, de 

manera poderosa, real o potencialmente, el destino de terceros — sea un oficial en 

comando, sea un neurocirujano actuando en la mesa de operaciones.  

Aunque las decisiones puedan tener una repercusión ética potencial, no todas tienen la 

misma importancia.  

El asunto de la importancia ética de las decisiones tiene un aspecto curioso, 

especialmente del punto de vista de la ética de la responsabilidad: si somos responsables 

por las consecuencias de nuestras acciones, independientemente de los fines deseados es 

necesario que estemos concientes de esos posibles resultados, lo cual no siempre 

sucede. La pregunta es: ¿porqué es que eso no sucede siempre? En muchos casos, son 

predecibles las consequencias funestas de acciones aparentemente poco pertinentes, 

pero no se preveen: es esto incompetencia o deficiencia ética? Lo cual nos trae a otra 

pregunta: ¿es ético aceptar ejercer un poder para cuya ejecución no tenemos la 

competencia técnica o emocional? Y, en una estructura jerárquica que sacraliza la 

obediencia, es ético conferir poder de mando en alguien cuya idoneidad es precaria, 

apenas porque esa persona tiene antiguidad suficiente o fue, un colaborador leal de 

nuestro propio comando?
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Equívoco número cinco  

La idea de que cada comandante sea un profesor de ética es absolutmente correcta; la 

idea de que cada profesor, por serlo, es un instructor competente en el salón de clase es 

absolutamente errónea. Al instruir a los alumnos en los cursos de ética militar, quiero 

que estos lean de buenas fuentes de la ética militar y que no supongan, que el 

comandante es necesariamente un erudito en el campo de la enseñanza de ética militar.  



Es aqui, que el Dr. Toner toca en el delicado problema de la aptitud específica. Es una 

idea razonablemente difundida en el ambiente militar que la missión es más importante 

que la especialización. Esto significa que quien recibe la misión puede y debe cumplirla, 

sea o no competente para hacerlo.  

Sería oportuno establecer la distinción entre la ―aptitud funcional‖ — el conjunto de 

atribuciones que un funcionario recibe como razón de su nombramiento formal en un 

cargo o función — y ―aptitud específica‖ — el conjunto de destrezas que una persona 

posee, de forma innata o como resultado de estudio, adiestramiento o experiencia, 

adquiridas de modo formal o informal, para actuar eficazmente en determinadas 

situaciones o sectores del conocimiento. La aptitud funcional es conferida por el propio 

acto de autoridad que la certifica; esto es, el acto que nombramiento de a un 

funcionario; de la promoción de un oficial y que le concede, por el poder politico de la 

autoridad que lo emite, la apptitud funcional correspondiente a la nueva situación. La 

aptitud específica puede ser certificada por un documento formal, pero no es conferida 

por ese documento ni por cualquier acto de autoridad. Ella simplemente existe o no, y se 

comprueba por el desempeño de quien la tiene.
30

  

La inclusión en la aptitud funcional de ―misiones‖ que la especialización del individuo 

(su aptitud específica) no cubre puede llevar a consecuencias paradójicas, esto es, puede 

producir el efecto opuesto al que se pretendia.  

Un comandante que nunca fue entrenado para ser expositor puede tener o no, por 

naturaleza, los dones necesarios para arrebatar a un auditorio con su palabra. Si no los 

tiene, aunque sea un hombre de integridad admirable, no conseguirá producir más que 

respetuosa conmiseración si fuere llevado (o si se lleva, por falta de discernimiento de la 

propia capacidad) a ocupar un auditorio para un discurso. Ese hombre necesita enseñar 

por su ejemplo — y eso, normalmente, convencerá más que las más brillantes 

conferencias. Es muy triste ver a un gran hombre, capaz de muchas cosas difíciles e 

importantes, caer en dificultades apenas porque se le pidió (o él mismo se exigió) que 

hiciera algo que simplemente no sabe.  

Equívoco número seis  

―En muchos niveles de la Fuerza Aerea, cometemos el equívoco de pensar que el plan 

de estudios hace al profesional (...) Apartence y deje que los educadores enseñen.‖  

Una vez más el Dr. Toner tiene razón y va más allá del asunto que está discutiendo.  

Las reglas formales, per se, no garantizan la excelencia de resultados. Las directrices del 

Estado no garantizan que todos los políticos elegidos para funciones ejecutivas actuen 

como estadistas; no garantizan, siquiera la honestidad en la gestión de los asuntos 

públicos. Los mecanismos de regulación del ejercicio profesional existentes en algunos 

paises, como en el Brasil, no garantizan la buena práctica en esas profesiones, aunque 

puedan ser un obstáculo traba corporativo en el momento de castigar la mala práctica. 

Asi, los planes de estudios no hacen a los profesores.  

Entretanto es necesario convenir que los mecanismos de restricción y regulación 

planeados para el ―esmerar‖ las actividades, desde un punto de vista impersonal — y 

que producen, frecuentemente, como bien señala el Dr. Toner, un bloqueo a la acción 



eficaz de las personas especialmente competentes —, se entremeten en el proceso 

intrinseco de generalización de las oportunidades de la vida democrática. La idea es 

simple: sustituir cada vez más la imposición de decisiones individuales resultantes del 

juicio personal en cada caso — tenida por autoritaria — por una regla, de complejidad 

variable, que sea uniforme para todos y de aplicación automática. Asi, se busca evitar 

que factores idiosincráticos interfieran en el juicio de las personas que tendrian, todas, 

igual acceso a todas las actividades, desde que se encuandrarán dentro de que las reglas 

que limítan el ejercicio de esas actividades.  

Esa actitud, aparentemente defensible, tiene numerosos inconvenientes, de los cuales se 

enunciarán unos cuantos en un orden que no refleja necesariamente su importancia 

relativa.  

Equívoco fundamental — las personas no forman parte del proceso, 

independientemente de su grado de automatización. Las idiosincracias personales 

continuan presentes y actuantes, aunque mediante influencia indirecta, siendo, al 

contrario, más dificil pelear en su contra porque se parapetan detrás de una 

impersonalidad aparente que las disfraza.  

Dilución de la responsabilidad — Cuanto más se excluye la intervención del juicio 

personal en un proceso, menos se define la responsabilidad por los cursos de acción que 

integran ese proceso. Claro que la responsabilidad siempre puede ser atribuida a la 

autoridad más alta en comando. Entretanto esas ficciones legales o relamentarias no 

resisten a los embates de la realidad: nadie, aún siendo nominalmente responsable por 

algo, será responsabilizado efectivamente por lo que no hizo y, muchas veces, por lo 

que siquiera llegó a su conocimiento; y si lo es, el resultado será un castigo, de valor 

limitado para el mejoramiento del proceso en questión. Esa dilución de la 

responsabilidad ocurre, por ejemplo, en documentos técnicos cuya redacción se inicia 

por los especialistas de nivel jerárquico inferior o colaboradores externos, extraños a la 

jerarquia de la institución. Esos documentos, en su tránsito burocrático en dirección a la 

autoridad más elevada, son perfeccionados por autoridades de creciente aptitud 

funcional y, a veces, decreciente aptitud específica. Obviamente no se discuten los 

cambios con los escalones inferiores, que ya aportaron su contribución, porque eso 

ofenderia el principio jerárquico. Cuando las cosas suceden de ese modo — y suceden, 

algunas veces — lo que llega a la autoridad superior es un monstruo hecho ―con la 

participación de todos‖, conteniendo, a veces, barbaridades que escapan al juicio ilustre, 

pero poco informado, de la autoridad pobremente enterada. En el caso de las fuerzas 

armadas, cuando los asuntos técnicos son estrictamente militares, se minimiza este 

riesgo, porque lo normal es que haya correlación entre aptitud funcional y competencia 

específica: los superiores deben tener mayor experiencia y consecuentemente, más 

conocimiento que los subordinados. Sin embargo, si los asuntos no fueren estrictamente 

militares esa suposición ya no tiene cabida.  

Desvalorización de la aptitud — La imposición de esquemas uniformizantes permite 

que quien tenga una precaria aptitud, hechando mano de esos esquemas, tenga una 

desempeño ―igual‖ a la de los más competentes. No hay duda que semejantes apoyos 

pueden ser utilizados eficazmente por personas aptas para hacer brillar aún más su 

desempeño. Entretanto, por el carácter de imposición y uniformización, no es raro que 

restricciones de ese tipo promuevan una ―nivelación por debajo‖.  



Privilegio de la forma en detrimento del fondo — Esa es una consecuencia que 

contamina todo el proceso educativo, o aún toda la actividad de la organización. La 

multiplicación de normas, manuales e instrucciones cada vez más detalladas termina 

dando a las personas la impresión del deber cumplido cuando todos los requisitos 

formales fueron atendidos. En este caso, si los objetivos prácticos deseados no se 

realizaron la ―culpa‖ es de alguien más, porque ―yo hice todo lo que me mandaron 

hacer‖.  

El comentario del Dr. Toner, refiriéndose a los profesores, puede ser facilmente 

generalizado: es imperioso que, en cualquier organización, la aptittud específica tenga 

consecuencias para la realización colectiva. Es imperioso que quien sabe haga, y si un 

escalón superior está en desacuerdo, que se tome el trabajo de investigar el porque del 

error detectado, incluso para que los escalones aún más altos puedan ser alertados y 

puedan decidir de quien, por fin, es el error.  

Conclusión  

Las sociedades contemporáneas de inclinación cultural Ocidental, como resultado de la 

heterogeneidad ideológica que abrigan — siendo llamadas, por eso sociedades plurales 

— perdieron la unanimidad del juicio sobre algunos de los valores fundamentales para 

la formulación uniforme de importantes juicios éticos. El problema no está en que se 

defienda una conducta antiética, ni siquiera en el enunciar los valores típicos de una 

conducta ética. Está en la aplicación de esos valores en la vida cotidiana: las personas 

pueden estar de acuerdo en que ciertos valores sean necesarios, y estar en desacuerdo, 

de buena fe, en cuanto a si una determinada conducta es o no compatible con el valor 

que estén considerando.  

Esa perplejidad axiológica afecta todas las corporaciones de la sociedad, entre ellas la 

militar, cuya importancia es siempre muy grande, independientemente de las 

inclinaciones bélicas o pacíficas del pueblo y de la organización político-administrativa 

que la nación dé a sus fuerzas armadas. De este modo, el problema ético en la conducta 

militar es siempre del más alto interés, tanto para los militares cuanto para la sociedad 

en general.  

El problema ético de la conducta militar envuelve la formulación, por el militar, de 

juicios de valor sobre sus propias acciones, consideradas las reglas específicas a que 

está sujeto por la condición de militar y que reflejan tanto las expectativas de la 

sociedad en relación a sus fuerzas armadas cuanto la administración de los intereses 

internos de la organización militar y de sus integrantes.  

Como todas las organizaciones corporativas, las fuerzas armadas dan privilegio a los 

valores de domínio general de la sociedad y sacralizan valores específicos, relacionados 

con su función hacia la sociedad y con el método por el cual buscan maximizar la 

eficacia con que la ejercen.  

El problema ético de la conducta militar consiste en que el comportamiento individual 

del militar se acople a los valores generales de la sociedad y a los valores que se 

realizan en la vida militar y en la organización de las fuerzas armadas, no pudiendo — o 

no debiendo — haber contradicción entre ellos.  



La perplejidad ética que atañe a las sociedades plurales contemporáneas se refleja en sus 

fuerzas armadas. Por la importancia de la questión ética para la vida militar, puede 

suceder que las fuerzas armadas tengan una conciencia más aguda de esa perplejidad 

ética y sientan necesidad más urgente de solucionar problemas éticos que puedan venir 

a interferir con el desempeño normal de la función militar. Entretanto, no existe una 

diferenciación ética que haga el comportamiento militar uno intrinsicamente diferente 

del que, en forma genérica, la sociedad entienda por ―comportamiento ético‖. Por otro 

lado, el problema ético global es una tema definido socialmente, no viniendo bien a 

cualquier corporación o grupo social una tutela arbitraria de los valores que la sociedad 

abrigue o deba abrigar.  

La enseñanza académica resiente dos órdenes de dificultad: la primera tiene que ver con 

la explicación del núcleo axiológico común susceptible de ser puesto en operación sin 

que se presente gran controversia; la segunda tiene que ver con la tarea de la enseñanza 

ante directivas, normas y restricciones que afecten a las fuerzas armadas y la enseñanza 

militar.  

A lo largo de la discusión, se verificó que las dificultades de naturaleza formal que 

afectan la enseñanza académica de la ética en el ámbito militar son reflejos de 

dificultades más amplias de las fuerzas armadas en administrar las relaciones entre 

aptitud funcional y aptitud específica. Esas dificultades no son específicas de las fuerzas 

armadas, pero, en ellas, ganan un colorido especial dadas las características fuertemente 

jerárquicas que tiene la organización militar.  

De este modo, este artículo, partiendo de la preocupación práctica del Dr. Toner 

analizando la enseñanza de la ética basada en su experiencia en la Fuerza Aérea de los 

Estados Unidos, buscó situar esos problemas en un horizonte más amplio, indicando:  

El caracter socio-cultural de una crisis subyaciente al problema, muchas veces llamada 

―crisis del Occidente‖, ―crisis de valores‖ o ―crisis de la modernidad‖; la naturaleza 

organizacional de las dificultades que afectan algunos de los problemas éticos, o, por lo 

menos, el hecho de que esos problemas son afectados por la existencia de 

organizaciones como actores sociales autónomos; esto no es un fenómeno exclusivo de 

las fuerzas armadas, pero en ellas toma un aspecto específico.  

El tema se presta al desarrollo ulterior de la crítica, con basis en la ética, a los criterios 

de excelencia en el desempeño, a la finalidad del trabajo y a las relaciones entre el 

agente y el resultado final de sus acciones. Mientras tanto, aquí no hice un análisis de 

ese tipo.  

NOTAS:  

1. Publicado en la edición en inglés (Summer 1998) y en esta Edición 

hispanoamericana, pp. 26–33.  

2. Entendemos como actor individual, a la persona, el agente singular. Actor colectivo 

es lo que es constituido de una pluralidad de personas (agentes) actuando de manera 

coordinada con mira a la obtención de un fin que no es establecido por los agentes 

individuales, pero es fijado por una instancia diferente de comando, sea de deliberación 

colectiva, sea de deliberación individual.  



3. Vease la nota 8.  

4. Una aclaración de este comentario se encuentra adelante. Véase ―El sagrado 

institucional militar‖.  

5. James H. Toner, ―Equívocos en la Enseñanza de la Ética‖. Airpower Journal, 1
st
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 Trimestre 

1999. Las referencias subsiguientes al Dr. Toner o a su artículo tienen que ver con ese 

texto, aunque el Dr. Toner tenga otros y numerosos artículos sobre el asunto aqui 

tratado, en el Airpower Journal y en otras publicaciones.  

6. Para el concepto de universo simbólico, véase Berger, P. L. y Luckman, T. A. A 

Construção Social da Realidade. [La Construcción Social de la Realidad] (Petrópolis: 

Vozes, 1985).  

7. Se necesita un cierto cuidado al aplicar esos rótulos, que, mientras tanto, son útiles en 

términos de calificación para organizar el estudio. El filósofo Jürgens Habermas, cuya 

obra ofrece numerosos subsidios útiles para defender la posición acá mencionada como 

―circunstancialista‖ cree, personalmente, en la institución universal del bien. El lo 

mencionó al autor del artículo en plática privada.  

8. En el sentido de la ciencia política, ―ideologia‖ puede definirse como conjunto de 

ideas, verdaderas o falsas, que un grupo político afirma sostener como instrumento de 

conquista y sustentación del poder.  

9. Este concepto de Ideologia es utilizado por Jürgens Habermas. Véase Raison et 

Legitimité [Razón y Legitimidad] (Paris: Payot, 1978) y La Technique et la Science 

comme ―idéologie‖ [La técnica y la ciencia como ―ideologia‖] (Paris: Gallimard, 1973).  

10. Es evidente que la polarización ideológica política y el complejo proceso de la 

disputa de la hegemonia entre esos bloques, utilizando, entre otros, instrumentos de 

naturaleza psicosocial, contribuyó para favorecer el surgir de la diferenciación 

ideológica ulterior a que me refiero y a acelerar su diseminación.  

11. Habermas, J. ―Vorbereitende Bemerkungen zu einer Theorie der Kommunikativen 

Kompetenz‖ en Habermas 7 y Luhman Theorie der Gesellshaft oder Sozialtechnologie. 

(Frankfurt: Suhrkamp, 1971).  

12. El significado y la importancia de los argumentos coherentes para llegar al concenso 

verdadero puede ser encontrada en otro trabajo del presente autor: ―Cientificidade e 

consenso: Esboço de uma Epistemologia a Partir da Teoria Consensual da Verdade de 

Jürgens Habermas‖ in Oliva, A (org.) Epistemologia: a cientificidade em questão. 

Campinas, Papirus, 1990.  

13. Para el concepto de terapia véase Berger, P. L. y Luckman, op. cit. Para los 

conceptos de ―acción comunicativa‖ y ―acción estratégica‖, véase Habermas, J. The 

Theory of Communicative Action (Beacon Press, boston 1948) vol. 1.  

14. Es un equívoco algo generalizado suponer que cualquier forma de epistemologia 

consensualista sea incompatible con la aceptación de que existan verdades objetivas. 



Hay, también, gran diferencia entre afirmar la existencia de verdades objetivas y el 

establecer el criterio de verdad que permite identificarlas.  

15. Véase, por ejemplo, Enriquez E. ―Los desafios éticos en las organizaciones 

modernas‖ (Los desafios éticos en las organizaciones modernas) Revista de 

Administración de Empresas abr/jun 1998 v.37,n. 2, pp 6–17. Hay un paralelismo entre 

diversos conceptos presentados acá y los defendidos por Enriquez en el artículo citado. 

Sin embargo, mientras que Enriquez parece formular un juicio de valor, en el caso 

negativo, al movimiento por la supremacía de los intereses de la organización sobre los 

del individuo, el presente autor considera que esto resulta menos de una decisión 

voluntaria de los responsables por la organización (lo cual obviamente también existe) 

de que de la propia existencia de la organización como actor social autónomo y dotado 

de identidad propia. Asi, lo que debe ser objeto de juicio de valor es el ―juego 

estratégico‖ en que se transforma la vida contemporánea. Los aspectos aislados de 

―deshumanización‖ representan una mera consecuencia.  

16. Véase, por ejemplo, Enriquez E. ―Os desafios éticos nas organizações modernas‖ 

(Los desafios éticos en las organizaciones modernas) Revista de Administración de 

Empresas abr/jun 1998 (Revista de Administración de Empresas abr/jun 1998) v.37,n. 

2., pp 6–17. Hay un paralelismo entre diversos conceptos presentados acá y los 

defendidos por Enriquez en el artículo citado. Sin embargo, mientras que Enriquez 

parece formular un juicio de valor, en el caso negativo, al movimiento por la supremacía 

de los intereses de la organización sobre los del individuo, el presente autor considera 

que esto resulta menos de una decisión voluntaria de los responsables por la 

organización (lo cual obviamente también existe) de que de la propia existencia de la 

organización como actor social autónomo y dotado de identidad propia. Asi, lo que debe 

ser objeto de juicio de valor es el ―juego estratégico‖ en que se transforma la vida 

contemporánea. Los aspectos aislados de ―desumanización‖ representan una mera 

consecuencia.  

17. Mientras representaba al Brasil en el Colegio Interamericano de Defensa, en 

Washington D. C., el autor explicaba a un funcionario del gobierno americano como el 

proceso de selección de candidatos a las academias militares brasileñas era objetivo y 

libre de la intervención de presiones políticas. Fue interrumpido por un oficial de la 

marina de un país latino-americano que preguntaba por la existencia de los mecanismos, 

que enunció, que garantizarían la endogénesis del proceso. Escuchando en respuesta que 

esos mecanismos no existian, en el caso brasileño, casi provoca un incidente al 

exclamar: ―Yo no creo!‖ Esa declaración, como quedo claro de inmediato, no era una 

mera interjección; la incredulidad que él manifestaba era real. Fue, por lo tanto, 

necesario hacerle sentir la impropiedad de ese procedimiento con la vehemencia que la 

situación demandaba. Independientemente de las questiones de cortesia que esa historia 

saca a relucir, lo que queda claro es que en el país del desastrado interlocutor seria 

impensable que ―cualquiera‖ pudiera llegar a la oficialidad apenas por tener los méritos 

intelectuales y las condiciones de salud exigidos por los reglamentos militares, 

preservando el estado de ser militar. Esto fue lo que confesó el oficial — que, al fin, era 

buena gente, aunque impulsivõ — cuando, habiendolo pensado mejor, buscó más tarde 

al autor para disculparse de su groseria.  



18. No se trata acá de hacer un análisis comparativo. Sugerimos al lector interesado que 

compare las disposiciones relativas a las fuerzas armadas en las Constituciones, por 

ejemplo, del Brasil, del Chile y de Honduras.  

19. El orden de precedencia de esas lealtades es un caso separado. El autor escuchó una 

vez, en plática amena entre oficiles, el comentario, en tono de burla: ―Usted sabe como 

es: primero el Brasil, después los infantes, después la Marina.‖. Aunque fuera un 

momento de buen humor, el comentario sirve para ilustrar los problemas de la 

complejidad de actores – como las fuerzas armadas – que abrigan a grupos dotados de 

fuerte solidariedad parroquial.  

20. Para no ser acusado de ―politicamente incorrecto‖, el ―negro‖ está correspondiendo 

a ―cierto‖.  

21. Este es un dilema eterno de las teorias de administración: restringir la información 

para que los agentes cumplan ciega y estrictamente las órdenes recibidas, sin que 

―divaguen‖ en questiones en que ―no tienen nada que ver‖, como la inserción de lo que 

hacen en el conjunto de actividades, o la finalidad última (real, no idealizada) de esas 

actividades, ha sido preferido por las organizaciones lineares (jerárquicas). Sin 

embargo, esto puede ser una limitación poderosa en la eficacia global del actor 

colectivo, especialmente cuando el simple cumplimiento de la rutina no sea suficiente 

para la consecución de los objetivos perseguidos. Es interesante la insistencia con que 

se han defendido, en la literatura reciente, la necesidad de ampliar los horizontes de 

visión de los integrantes individuales en las fuerzas armadas de los Estados Unidos. 

(Debemos observar que, como resultado de la propia cultura americana, al militar de los 

Estados Unidos, aunque disciplinado, se le permite una ampitud de visión grande si es 

comparada con lo que es usual en otras fuerzas armadas.) La convivencia del autor con 

oficiales superiores y oficiales generales brasileños, de la Marina, del Ejército y de la 

Fuerza Aérea, durante doce años de su vida pública, lo lleva a formular la siguiente 

conyectura: los comandantes más seguros de su propia capacidad intelectual se 

muestran más deseosos de que sus subordinados y colaboradores vean más claramente 

el ―cuadro general‖, entendiendo que eso mejora el nivel de asesoria; los otros parecen 

sentirse amenazados en su autoridad si alguien les presenta ideas diferentes de aquellas 

que, dentro de los límites de su comprensión, ya merecieron, intimamente, su 

preferencia.  

22. Berger y Luckman (op. cit.) observan que para los griegos antiguos la 

homosexualidad era una virtud militar; hoy las fuerzas armadas de las naciones 

occidentales pueden ser bastante reticentes ante la idea de que opciones sexuales y 

capacidad de combate o de mando no son cosas antagónicas. Mientras tanto, la visión 

de ese problema puede ser muy diferente en paises distintos. En el inicio de la década de 

1990, una decisión del gobierno holandés establecia que, ya que las fuerzas armadas 

deben de reflejar la composición de la sociedad y siendo calculado en 15% el porcentaje 

de homosexuales de aquella nación, este deberia ser el porcentage de homosexuales en 

las fuerzas armadas: como se ve, una curiosa ―reserva del mercado de trabajo‖. Esta 

última información fue recogida en el noticiario internacional de los periódicos de 

aquella época y aquí hago referencia de memoria.  

23. Véase Toner, p.27.  



24. El imperativo categórico es, para Kant, un absoluto que se impone a la razón 

práctica.  

25. Véase nota 5.  

26. Jammer, M. Concept of Mass [Concepto de Masa] (Harvard University Press, 

Cambridge, Massachusetts, 1961).  

27. No abogo aqui por un laissez faire, laisser passer moral. Sin embargo, la decisión 

sobre la tutela moral de la sociedad por una elite civil o militar envuelve problemas 

éticos considerables. Entiendo que cada persona, mientras sea ciudadano o ciudadana, 

tiene el derecho y el deber de defender los valores que su conciencia le diga 

corresponden al más elevado grado de la civilización, y promover esos valores en la 

sociedad. Esto se dará dia tras dia de la convivencia (familiaridad) social, en la actividad 

política legítima y, en ese proceso, la propia persona buscará madurar y perfeccionarse. 

Sin embargo, reconocer a una catergoria profesional, a una clase social o a cualquier 

otra abstracción colectivizadora de la primacía ética me parece absurdo y peligroso.  

28. Es verdad que hay personas capaces de proyectar interiormente de tal forma la 

sacralización de la obediencia y de la jerarquia militar que renuncian, de buena fe, al 

juicio personal de las acciones de la autoridad ―superior‖. Mientras tanto, semejante 

actitud, con parentezco en el fanatismo religioso más extremo, no es generalizada y 

puede tener una explicación patológica. Es posible producir una actitud asi mediante 

técnicas de control de la mente, al nivel individual y colectivo. Es obvio que esas 

técnicas anestesiantes de la conciencia son inhumanas y antiéticas. La esencia de la 

disciplina militar no está en obedecer al superior porque el está siempre correcto. Está 

en obedecer al superior apesar de la falibilidad de él, porque es necesario darle la 

oportunidad de evaluar el resultado colectivo de sus órdenes y ajustar mejor sus órdenes 

subsecuentes al eficaz cumplimiento de sus responsabilidades de comando. En una 

palabra: al comandante cabe poner en acción al actor colectivo, y eso no será 

materialmente posible si la disciplina desaparece. Claro está que esa actitud no le gusta 

a todo el mundo; los que no la tienen no deben, en verdad, ser militares.  

29. Las relaciones entre deficiencias éticas e incompetencia son interesantes y 

merecerían una profundización, que no se hará acá. Personas incompetentes quedan en 

la dependencia de terceros para practicar acciones para las cuales esos terceros no están 

funcionalmente capacitados. Se trata entonces de una falsificación intrísica: el asesor 

asume el poder de decisión (dada la incapacidad del jefe de evaluar correctamente el 

asesoramiento recibido) sin asumir la correspondiente responsabilidad. Otra 

consecuencia posible de la incompetencia en el comando es de que el jefe quiera 

rodearse de asesores aún más incompetentes que él, para que la asimetria del poder ( o 

la vanidad) no se vea amenazada en el plano de los hechos. Los daños que tal situación 

produciria — y produce — para la colectividad no necesitan de explicación. Cuanto más 

importante la organización para la sociedad, más notables serán los daños. No es 

necesario recordar que no importa cuan pacifista y pacífico sea un pueblo, sus fuerzas 

armadas son siempre una de las organizaciones más importantes de la sociedad.  

30. La aptitud engañosa de la aptitud específica — un diploma académico falso, por 

ejemplo — es ciertamente una grave falla ética cuando es practicada fraudulentamente 

en beneficio de un individuo. Cómo calificar eticamente ese mismo fenómeno cuando 



se generaliza por la ruptura del sistema de promoción de la aptitud específica y 

consecuente su certificación — cuando, por ejemplo, el sistema de enseñanza sea tan 

deficiente que la posesión de un diploma ―verdadero‖ no signifique que el portador 

tenga los conocimientos que deberia tener.  

 

No debe entenderse que nuestra revista representa la política de la Secretaría de 

Defensa, la Fuerza Aérea de los EE.U.U. o la Universidad del Aire. Más bien su 

contenido refleja la opionión de los autores sin tener carácter oficial. Está autorizado a 

reproducir los artículos en esta edición sin permiso. Por favor, si los reproduce, 

mencione la fuente, Airpower Journal, y el nombre de los autores.  

 


